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En la Ciudad de México, a dos de enero dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de treinta de octubre de dos mil diecinueve, dictada 
por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Sin registro 

La sentencia fue recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lncostitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte. 

Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 	relación con el 592  de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 05 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ord- a su notificación por oficio 

a las partes. 

Por último, con fundamento en el ar ículo Sexto Transitorio3  de la Léy 

Orgánica de la Fiscalía General de la/.Iica, respecto a que todas las 

referencias normativas a la Procurduría General de la República o del 

Procurador General de la República,itenderán referidas a la Fiscalía General 

de la República o a su titular, en los términos de sus funciones constitucional es 

vigentes, notifíquese el fallo en leu  rsidencia oficial. 

Notifíquese. Por lista, por oficio, y en su residencia oficial a la Fiscalía 

General de la República.  

Lo proveyó y firma el inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidie 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortes 111 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucions 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Sbs?'etaría General de Acuerdos 
Çd 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la,,prema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en e! SemanaridJudicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [. .]. 

i lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
'Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduria General de la República o del Procurador.General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República, o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los acentes del Ministerio Público se pntnr1prr, rfrH 	lo'  

 
 
 
 
 




